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RESOLUCIóN ADMINISTRAf IVA

ciudaddeMéxico,a 2 4 llAR 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del ordenamiento Territorial de la ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly
Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,21 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la

ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de Méx¡co;4,51 fracciones l, ll y

xxll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 5? de la Ley de Protección a los Animales de la

ciudad de Méx¡co, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAof-2021-364+sPA-28,14 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los s¡gu¡entesi--------

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta entidad denuncia c¡udadana, retat¡va a 1...) 3 coninos en estodo de desnutric¡ón (" )

lHechos que tienen lugar en calle Capulines, manzana 58, lote 41, colonia San Bartolo Ameyalco'

Alcaldía Alvaro obregónl l...r.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 Bls

4y25delaLeyorgán¡cade[aProcuraduríaAmbientalydetordenamientoTerritoriatdelaciudadde
N4éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado'

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICAELES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritoriat de la Ciudad de México, conforme a [o

establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

ciudad de México, e5 autoridad en materia de b¡enestar anima[, por lo que admitió a investigac¡ón la

denUnc¡a referente al presunto mattrato animaI en el domicilio Ubicado en calle Capulines, manzana

5B, lote 41, colonia san Bartolo Ameyalco, Alcatdía Álvaro obregón
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la C¡udad de Méx¡co, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y om¡sión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento,
poner en peligro [a vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados méd¡cos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su
especie.

En este sent¡do, de las const¿nc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de
esta subprocuraduría realizó una llamada telefónica a la persona denunciante, quien man¡festó que
actualmente en el ¡nmueble relacionado con los hechos denunc¡ados, ya no se local¡zan los ejemplares
caninos que había referido en su denunc¡a.

con base en lo antes c¡tado, esta Entidad considera que un¿ vez que se dio atención a l¿ presente
denunc¡a por parte del personar adscrito a esta subprocuraduría, se está en apt¡tud de emit¡r la
resolución administrat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con ra fracción vr del
artículo 27 de la Ley orgán¡ca de la procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territoriar de la ciudad
de Méx¡co, por imposibilidad materiar, en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya
no encontrarse los ejemplares caninos en el lugar objeto de denuncia,

RESULTADO DE I.A INVE§TIGACIóN

Esta Subprocuradurí¿ no cuenta con elementos para pronunciarse por un pos¡ble
iñcumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación con los ejemplares
caninos que habitaban el inmuebte ubicado en calle Capulines, manzana 58, lote 41, colonja
San Bartolo Ameyalco, Alcaldía Alvaro Obregón, lo anter¡or debido a que, la persona
denunciante informó que, dichos animales de compañía ya no se encuentran en eldomic¡l¡o,
situación con la cual dejaron de existir lo5 hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
invest¡gación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de Los proced¡mientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con ro dispuesto en ros artículos c¡tados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: ..
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PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en eI que se actúa, de conformidad con elartículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad

de México. -----.-.'----.'.

SEGUNDO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍd¡cos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---------

Así [o proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ent"l y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xt, 6 fracción ttt, 15 BtS 4 fracciones I

y X, 2f,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
lerritorial de la Ciudad de [4éxico; asícomo 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.-.-.--.---
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